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PROPUESTA DE ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA TRAMITACIÓN DE LA ORDEN
POR  LA  QUE  POR  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DE LA INICIATIVA PARA
LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL EN EL ÁMBITO LOCAL. 

Centro Directivo Proponente:

Dirección General de Políticas Activas de Empleo.

Centro Directivo que Acuerda:

 Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

Objeto de la propuesta:

Solicitud de autorización de inicio de expediente para la tramitación del Proyecto de Orden  por la que se
aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no
competitiva, de la Iniciativa para la Promoción del Empleo Juvenil en el Ámbito Local. 

Concretamente,  con  la  mencionada  Orden  se  pretende  establecer  las  bases  reguladoras  de  las  ayudas
dirigidas  a  promover  el  desarrollo  de  la  empleabilidad  de  las  personas  jóvenes  desempleadas  de  los
municipios andaluces, mediante la adquisición de experiencia laboral vinculada a una ocupación, a través de
su contratación para la realización de proyectos puestos en marcha por ayuntamientos y Entidades Locales
Autónomas. 

Los proyectos que desarrollen los ayuntamientos y entidades locales autónomas tendrán una duración máxima
de ocho meses. 

Las personas jóvenes destinatarias recibirán la  tutorización de las entidades beneficiarias  y contarán con
acciones de orientación a través del asesoramiento especializado por parte de profesionales de la orientación
del Servicio Andaluz de Empleo.

Normativa aplicable y justificación de la propuesta:

Con carácter específico estas subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

a) Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca, y  se deroga el  Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo,  modificado por el  Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046, del  Parlamento Europeo y del  Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
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b) Reglamento (UE)  nº  1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013,
relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE), nº 1081/2006 del Consejo.
c) Programa Operativo Fondo Social Europeo Comunidad Autónoma Andalucía 2014-2020, modificado por el
Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
d) Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el
Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-2020.
e)  Reglamento  de  ejecución  (UE)  nº  821/2014 de  la  Comisión  de  28 de  julio  de  2014 por  el  que  se
establecen disposiciones de  aplicación  del  Reglamento  (UE)  1303/2013,  del  Parlamento  Europeo y  del
Consejo, en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones
del programa, la presentación de información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas
de  las  medidas  de  información  y  comunicación  de  las  operaciones,  y  el  sistema  para  el  registro  y
almacenamiento de datos.
f) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de protección
de datos).
g) Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de las
intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el periodo de programación 2014-2020. 
h) Instrucción 1/2013 de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación por la que se establecen
los requisitos aplicables al pago de gastos cofinanciados con Fondos Europeos, modificada por la Instrucción
1/2015 de la Dirección General de Fondos Europeos.
i)  Instrucción  2/2019  de  la  Dirección  General  de  Fondos  Europeos  sobre  aplicación  y  ejecución  de  lo
dispuesto en diversos artículos de la Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para
la  gestión  y  coordinación  de  las  intervenciones cofinanciadas  con fondos  europeos en  el  ámbito  de  la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  para  el  período  de  progamación  2014-2020,  en  lo  referido  a  los
programas operativos con financiación del Fondo Social Europeo.
j) Instrucción 2/2020 de la Dirección General de Fondos Europeos en materia de conflictos de intereses 
en el marco de las operaciones cofinanciadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía  a través de los
programas  operativos  regionales  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  y  Fondo  Social  Europeo  y  del
Programa Operativo de Empleo Juvenil, del Programa de Desarrollo Rural y del Programa del Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca. 
k)  Documento de criterio de selección de la operación Programa Operativo Empleo Juvenil,  en adelante
POEJ, aprobado por el Comité de Seguimiento, 20 de octubre de 2020.
l)  Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el  que se adoptan medidas de agilización administrativa y
racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. 
m) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
n) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra a la violencia de
género.
ñ) Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad
y la eficiencia.
o) Decreto 156/2021, de 4 de mayo, por el que se regulan las Entidades Locales Autónomas de Andalucía.
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p)  Ley  4/2017,  25 de  septiembre,  de  los  Derechos y  la  Atención a las  Personas con Discapacidad en
Andalucía.

El Servicio Andaluz de Empleo tiene entre sus objetivos el fomento del empleo y la mejora de la empleabilidad
de la población andaluza, principalmente de aquella que se encuentra en situación de desempleo a través del
desarrollo de políticas activas de empleo para las que, conforme al artículo 63.1 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, ostenta las competencias ejecutivas en materia de empleo que incluyen,  en todo caso,  las
políticas activas de empleo. 

De  acuerdo  con  estos  objetivos  y  competencias,  el  Servicio  Andaluz  de  Empleo  establece  entre  sus
prioridades el desarrollo y promoción de políticas de empleo destinadas a crear oportunidades de empleo
para  la  población  joven  andaluza,  en  especial  en  el  marco  de  la  Garantía  Juvenil  y  los  instrumentos
financieros que le dan soporte. 

La reducción del desempleo juvenil constituye uno de los retos más importantes para la sociedad por cuanto
supone poder poner en valor el potencial intelectual y productivo de esta población. Esta preocupación es
compartida por los diferentes niveles  de gobierno.  Para articular  esta  política  se estableció  el  Programa
Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (POEJ), con prolongación a 2023 por aplicación de la regla N+3, que
se desarrolla en el  marco del  Fondo Social  Europeo (FSE),  como el  principal  instrumento por el  que se
implanta la Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en marcha el sistema de Garantía Juvenil en España y en
Andalucía.

El desarrollo de líneas específicas en el marco de la Garantía Juvenil y el POEJ  instrumentalizado a través de
medidas que se desarrollen en todo el territorio andaluz deben permitir alcanzar dos grandes retos. El primero
es la necesidad de crear las condiciones óptimas para la fijación de la población joven en los municipios
andaluces. Para ello, deben crearse oportunidades de empleo y de reactivación de los mercado de trabajo en
el ámbito local para evitar el riesgo de despoblación al que están sometidos municipios y territorios alejados
de grandes  núcleos de población y capitales de provincia.

El  segundo  reto  es  el  apoyo  al  empleo  en  el  ámbito  local  como  factor  estratégico  de  desarrollo
socioeconómico local. Son los mercados locales de empleo los que mayor dinamismo muestran a la hora de
generar oportunidades de empleo y ajustar los perfiles profesionales a los sectores generadores de empleo;
gracias, en parte, al mayor conocimiento del mercado laboral que la proximidad genera. Además, son la vía
de contacto directo con la ciudadanía y sus necesidades. Y producen sinergias que facilitan dinámicas de
crecimiento más allá de sus límites territoriales.

Para ello, en el marco de esta orden, se destina un presupuesto de 102 millones de euros, para promover
proyectos destinados a personas jóvenes desempleadas de los municipios andaluces mediante la adquisición
de experiencia laboral vinculada a una ocupación, a través de su contratación para la realización de proyectos
puestos en marcha por ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas. 

Será  concepto  subvencionable  la  contratación  de personas  inscritas  como demandantes  de  empleo  no
ocupadas que tengan una edad comprendida entre los 18 y 29 años, ambos inclusive, y estén inscritas en el
fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
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Los entidades beneficiarias de estas subvenciones serán los ayuntamientos y entidades locales autónomas
de Andalucía. 

Las subvenciones para la contratación realizada por los ayuntamientos y entidades locales autónomas, del
colectivo señalado en el apartado 2.a) de este cuadro resumen de la Orden, consistirán en un incentivo de
9.000 euros para cada contrato de 6 meses de duración, en un grupo de cotización del 4 al 10. 

De conformidad con el  artículo 36.1 del  Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el  que se adoptan
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y
resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al ser unas bases reguladoras finaciables
con fondos europeos y ajustadas a las bases tipo, en el  procedimiento de elaboración de las mismas solo
serán exigibles, con carácter previo a su aprobación los siguientes informes: informe de la Dirección General
competente en materia de Fondos Europeos previsto en el párrafo b) del artículo 4.3 del Reglamento de los
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
mediante el Decreto 282/2010, de 4 de mayo; informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía
previstos en los párrafos a) y d) del artículo 4.2 del Reglamento anterior; e informe de la Dirección General
de Presupuestos previsto en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria
económica y el informe en las actuaciones con incidencia económicofinanciera. 

De igual modo, siendo una norma adoptada en el  marco de la gestión de proyectos financiables con
fondos europeos procede su tramitación con carácter de urgencia de conformidad con el artículo 5 del
mencionado Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, en virtud del cual, se reducirán a la mitad los plazos
establecidos  para  el  procedimiento  ordinario.  En  particular,  los  trámites  de  audiencia  e  información
pública,  tendrán un plazo de realización de siete  días hábiles.  Asimismo, se reducirán a la  mitad los
plazos para la emisión de los informes preceptivos. Además, transcurrido el plazo para la emisión de los
informes, consultas y dictámenes que se soliciten en el procedimiento de elaboración de la norma sin
haberse recibido estos, el órgano directivo competente podrá continuar la tramitación. En todo caso, y
antes de la aprobación de la norma, se recepcionarán e incorporarán al  expediente cuantos informes,
consultas o dictámenes fueren preceptivos de acuerdo con la legislación vigente.

Como consecuencia de tales consideraciones, la Dirección General de Políticas Activas de Empleo, en virtud
de lo establecido en el artículo 12 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero., por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y en cumplimiento del Apartado Quinto
del  Capítulo  Primero  de  la  Instrucción  1/2020,  de  10 de  Septiembre,  de  la  Viceconsejería  de  Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo, por la que se establece el procedimiento para la elaboración de disposiciones
de  carácter  general,  de  acuerdos  del  Consejo  de  Gobierno,  de  convenios  de  colaboración  y  otros
procedimientos administrativos en el ámbito de esta Consejería.

PROPONE

PRIMERO. El inicio de la tramitación del proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, de la Iniciativa para la Promoción
del Empleo Juvenil en el Ámbito Local. 
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SEGUNDO. Aplicar el trámite de urgencia en el procedimiento de tramitación del expediente de referencia
en los  términos establecidos en el  artículo  5  del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el  que se
adoptan  medidas  de  agilización  administrativa  y  racionalización  de  los  recursos  para  el  impulso  a  la
recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
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